
5/96 
Señor / 

SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS p00 SB 

Presente.- 

9 NA 7 aL 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento que se ha procedido a inscribir en el 
libro de participaciones y socios, la transferencia de participaciones de la Compañía 
INMOBILIARIA ECUATORIANA NORTEAMERICANA CÍA. LTDA. que 

De mi consideración: 

detallo a continuación 

cocoa 
1. Nombre del cedente: JUAN CARLOS ROBALINO LÓPEZ O 2- O 2 

No. C.C. 170737570-3 241 
Nacionalidad Ecuatoriana gus 

Estado Civil: Casado 

. A 
Nombre del cesionario: RUTH ELIZABETH ROBALINO YEPEZ 

No. C.C. 170339087-0 
Nacionalidad Ecuatoriana 

Numero de participaciones cedidas: 1 
Valor de cada acción: $ 1,00 
Valor total de participaciones cedidas: $ 1,00 

2. Nombre del cedente: ENZO GUSTAVO ROBALINO YÉPEZ 

No. C.C. 170105798-4 
Nacionalidad Ecuatoriana 

Estado Civil: Casado 

Nombre del Cesionario: ZULMA ELIZABETH ROBALINO LOPEZ 
No. C.C. 170739817-6 

Nacionalidad Ecuatoriana 

Numero de participaciones cedidas: 396 
Valor de cada acción: $ 1,00 
Valor total de participaciones cedidas: $ 396,00 

3. Nombre del cedente: NANCY ARACELY ROBALINO LÓPEZ 
No. C.C. 170739818-4 
Nacionalidad Ecuatoriana 

Estado Civil: Casada 

Nombre del Cesionario: RUTH ELIZABETH ROBALINO YÉPEZ 

No. C.C. 170339087-0 
Nacionalidad Ecuatoriana 

Numero de participaciones cedidas: 1 
Valor de cada acción: $ 1,00 
Valor total de participaciones cedidas: $ 1,00 

4. Nombre del cedente: ENZO GUSTAVO ROBALINO YEPEZ 
No. C.C. 

Nacionalidad 

Estado Civil: 

170105798-4 

Ecuatoriana 

Casado 

 



Nombre del cesionario: RUTH ELIZABETH ROBALINO YÉPEZ 
No. CC 170339087-0 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

Número de participaciones cedidas: 2 
Valor de cada acción: $ 1,00 
Valor total de participaciones cedidas: $ 2, 00 

Según escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Sexto del Cantón Quito el 10 
de enero del 2007, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito. Se 
adjunta copia certificada del documento escriturario correspondiente 

Por lo tanto el nuevo cuadro de integración de la compañía es el siguiente: 

  

  

SOCIOS CAPITAL PORCENTAJE “7, IONES 

RUTH ELIZABETH ROBALINO YÉPEZ $ 4. 00 1% 4 
ZULMA ELIZABETH ROBALINO LÓPEZ. $ 396.00 99 % 396 O . 
TOTALES: $ 400 100% 400 
  

Lo que comunico a usted para los fines legales consiguientes. 

Finalmente solicito se sirva conferirme un certificado de nómina de socios del que 
conste la transferencia de participaciones e integración de capital que se notifica. 

Atentamente,    

   

ug LO O. 

Zulma eth Robalino López 
GERENTE GENERAL , 
INMOBILIARIA ECUATORIANA NORTEAMERICANA CIA. LTDA. 

Quan na 

lo por 

 



NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGESIMO SEXTO    

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA ECUATORIANA 4 

NORTEAMERICANA CIA. LTDA. 

QUE OTORGAN 

LOS CÓNYUGES JUAN CARLOS ROBALINO LÓPEZ Y 

ELIZABETH DEL CARMEN MEDINA VEGA; EL SEÑOR ENZO 

GUSTAVO ROBALINO YÉPEZ; NANCY ARACELY 

ROBALINO LOPEZ 

A FAVOR DE 

LA SEÑORA RUTH ELIZABETH ROBALINO YÉPEZ Y LA 

SEÑORA ZULMA ELIZABETH ROBALINO LÓPEZ 

CUANTÍA: USD. $ 400.00,00 

(DI ¿] COPIAS) 

MR. 

Cesión de Participaciones _ Inmobiliaria Ecuatoriana.05 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día, DIEZ (10) de ENERO del dos mil siete, 

ante mí doctor Homero López Obando, Notario Vigésimo Sexto del Cantón 

Quito, comparecen: Los cónyuges JUAN CARLOS ROBALINO LÓPEZ y ” 

ELIZABETH DEL CARMEN MEDINA VEGA, por sus propios derechos; / 

El señor ENZO GUSTAVO ROBALINO YÉPEZ, por sus propios derechos, 

de estado civil casado, con disolución de la sociedad conyugal; La señorita, 

NANCY ARACELY ROBALINO LOPEZ, por sus propios derechos, La 

señora RUTH ELIZABETH ROBALINO YÉPEZ, por sus propios y 

personales derechos, de estado civil divorciada, La señora ZULMA 
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/ " ELIZABETH ROBALINO LÓPEZ, por sus propios y personales derechos, 

de estado civil casada; bien instruidos por mí el Notario sobre el objeto y 

resultados de esta escritura pública a la que comparecen de una manera libre 

y voluntaria.- Los comparecientes declaran ser mayores de edad, de estado 

civil casados, a excepción de la señorita Nancy Aracely Robalino López, y la 

señora Ruth Elizabeth Robalino Yépez quienes declaran ser de estado civil 

soltera y divorciada respectivamente, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en ésta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación, cuyas copias certificadas se adjuntan a este 

instrumento público y me piden que eleve a escritura pública el contenido de 

la minuta que me entregan y cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente.- “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a su 

cargo sírvase extender una de transferencia de participaciones de la 

compañía de responsabilidad limitada INMOBILIARIA ECUATORIANA 

NORTEAMERICANA CIA. LTDA. PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Comparecen a celebrar la presente escritura pública: a) Los cónyuges JUAN 

CARLOS ROBALINO LÓPEZ y ELIZABETH DEL CARMEN MEDINA 

VEGA, por sus propios derechos y por los que les corresponden en la 

ociedad conyugal por ellos conformada, brindándose mutuamente las 

autorizaciones que para este tipo de actos se requiere, en calidad de 

CEDENTES; los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

de edad, domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito hábiles y 

capaces para contratar y obligarse. b) El señor ENZO GUSTAVO 

ROBALINO YÉPEZ, por sus propios derechos, en calidad de CEDENTE; el 

compareciente es mayor de de edad, de estado civil casado con disolución de 

la sociedad conyugal, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en el Distrito 

Metropolitano de Quito, hábil y capaz para contratar y obligarse. c) La 
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señorita, NANCY ARACELY ROBALINO Lor kz 3 

derechos en calidad de CEDENTE, quien es mayor de Mad E Ml. 

ecuatoriana, domiciliada en el Distrito Metropolitano de a o, de estado 

civil soltera, hábil y capaz para contratar y obligarse d) La señora RUTH 

ELIZABETH ROBALINO YÉPEZ, por sus propios y personales derechos, 

en calidad de CESIONARIA; la compareciente es mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en el Distrito Metropolitano de Quito, 

hábil y capaz para contratar y obligarse. e) La señora ZULMA ELIZABETH 

ROBALINO LÓPEZ, por sus propios y personales derechos, en calidad de 

CESIONARIA; la compareciente es mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliada en el Distrito Metropolitano de Quito, hábil y capaz 

para contratar y obligarse. SEGUNDA. ANTECEDENTES.- UNO.- La 

compañía INMOBILIARIA ECUATORIANA NORTEAMERICANA CIA. 

LTDA. fue constituida mediante escritura celebrada ante el Doctor 

GUSTAVO FLORES UZCATEGUL, Notario Noveno, del Cantón Quito, el 

catorce (14) de noviembre del dos mil (2000), inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el dos (02) de abril del dos mil uno (2001) 

DOS.- La Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía 

INMOBILIARIA ECUATORIANA NORTEAMERICANA CIA. LTDA. en 

la sesión celebrada el dieciocho (18) de dicie il seis (2006), 

resolvió unánimemente autorizar la cesión de trescientos noventa y ocho 

(398) participaciones sociales que posee en el capital social de 

INMOBILIARIA ECUATORIANA NORTEAMERICANA CIA. LTDA., el 

señor ENZO GUSTAVO ROBALINO YEPEZ en la siguiente forma y 

número: a ZULMA ELIZABETH ROBALINO LÓPEZ, TRESCIENTAS 

NOVENTA Y SEIY''farticipaciones sociales de un dólar cada una; y, a 

RUTH ELIZABETH ROBALINO YÉPEZ dos participaciones sociales de 

un dólar cada una, todas ellas al valor nominal de las mismas. Así mismo se 
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resolvió unánimemente autorizar la cesión de una participación social que 

posee en el capital social de INMOBILIARIA ECUATORIANA 

NORTEAMERICANA CIA. LTDA., el señor JUAN CARLOS ROBALINO 

LÓPEZ en la siguiente forma y número: a RUTH A Ano 

YÉPEZ, UNA participación social de un dólar cada una? De la misma 

manera la Junta General autorizó unánimemente la cesión de una 

participación social que posee en el capital social de INMOBILIARIA 

ECUATORIANA NORTEAMERICANA CIA. LTDA., la señorita NANCY 

ARACELY ROBALINO LÓPEZ en la siguiente forma y número: a RUTH 

ELIZABETH ROBALINO YÉPEZ, UNA participación social de un dólar 

cada una. TERCERO. TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: 

Con los antegedentes expuestos, los CEDENTES por medio de la presente 

escritura ceden y transfieren: a RUTH ELIZABETH ROBALINO YÉPEZ, 

cuatro (04 V participaciones sociales de un dólar cada una; y, a ZULMA 

ELIZABETH ROBALINO LÓPEZ, trescientos noventa y seis (396) 

participaciones sociales de un dólar cada una. Por su parte, los 

CESIONARIOS, aceptan sin reservas de ninguna naturaleza, las cesiones 

realizadas en su favor. El valor total por el cual se realiza la cesión 

antedicha, y que constituye la cuantía del presente instrumento, es de 

cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (US. $400,00), 

que los cedentes declaran haber recibido de los CESIONARIOS a prorrata 

de sus participaciones, a su completa y entera satisfacción sin tener nada que 

reclamar en el futuro. Esta transferencia incluye todos los derechos 

inherentes a las participaciones sociales antes descritas, inclusive el de 

recibir dividendos y participar sobre reservas no distribuidas. Usted Señor 

Notario, se servirá agregar las demás frases de estilo para asegurar la validez 

del presente instrumento. (firmado) Abogado Leonel González 

Andrade, portador de la matrícula profesional número 
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queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, leída que les fuga 

los compareciente por mí el Notario en alta y clara voz, se afirman y 

ratifican en su contenido y para constancia de ello firman juntamente 

y conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

  

1 S A ñ Carmen Medina Vega. 
c.c. (MBA IOAS 

  

    Sr. Enzo Gustavo Robalino Yépez 

ojos Za e 
- dyocalo Bebalto 

f) Srta. Nancy Aracely Robalino López 
c.C. (PNIFIAPLEA 

— Y. EZ lola) — 
1) Sra. Ruth Elizabeth Robalino Yépez 

0 140339054 -0 

       



  

f) Sra. Zulma Elizabeth Robalino López 7 
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En la ciudad de Quito, D.M. a los dieciocho días del mes 

diciembre del 2006, siendo las doce horas, en las oficinas de 

compañía ubicada en la Av. Eloy Alfaro No. 2673 Y, ortugal, de 
conformidad con lo dispuesto en el Art. 238 ' la Ley de 
Compañías, con la presencia de los siguientes accionistas: ENZO 

GUSTAVO ROBALINO YEPEZ, JUAN CARLOS ROBALINO LÓPEZ y 
NANCY ARACELY ROBALINO LÓPEZ, se constituye la Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios de la compañía INMOBILIARIA 
ECUATORIANA NORTEAMERICANA CIA. LTDA., con el fin de tratar 

el siguiente orden del día: 

PUNTO ÚNICO: Autorizar la cesión de las participaciones sociales 

pertenecientes a los socios ENZO GUSTAVO ROBALINO YEPEZ, JUAN 

CARLOS ROBALINO LÓPEZ y NANCY ARACELY ROBALINO LÓPEZ a 

favor de las señoras ZULMA ELIZABETH ROBALINO LÓPEZ, y RUTH 

ELIZABETH ROBALINO YÉPEZ. 

Preside la Junta el Sr. Juan Carlos Robalino López, y actúa como 

Secretario Ad Hoc la señorita Silvana Baca Rassa 

Al resolver el PUNTO ÚNICO del orden del día, toma la palabra el 

señor Juan Carlos Robalino Yépez y solicita a la Junta que se le 

autorice la cesión en favor de RUTH ELIZABETH ROBALINO YÉPEZ, 
UNA participación social de un dólar cada una; sometida la moción a 

deliberación esta es aceptada por la Junta de manera unánime. 

Toma la palabra el señor Enzo Gustavo Robalino Yépez y solicita que 

se le autorice la cesión a favor de ZULMA ELIZABETH ROBALINO 
LÓPEZ, TRESCIENTAS NOVENTA Y SEIS participaciones sociales de 
un dólar cada una y, a RUTH ELIZABETH ROBALINO YÉPEZ dos 

participaciones sociales de un dólar cada una; sometida la moción a 

deliberación esta es aceptada por la Junta de manera unánime. 

Finalmente toma la palabra la señorita Nancy Araceli Robalino López 
y solicita que se le autorice la cesión a favor de RUTH ELIZABETH 

ROBALINO YEPEZ, UNA participación social de un dólar cada una; 

   



sometida la moción a deliberación esta es aceptada por la Junta de 
manera unánime. 

Habiéndose agotado el orden del día, se pone el acta en 
consideración de los asistentes, quienes, luego de su lectura, la 

ratifican en todas sus partes y aprueban su contenido. Se levanta la 

sesión a las trece horas. 

Para constancia, firman los socios asistentes, conjuntamente con el 

Presidente y Secretaria que certifica. 

aca yO okalino 

Nancy Robalino López 
SOCIA 

/ AE. 

SECRETARIA AD-HOC 

  

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 
CERTIFICADA de la escritura pública de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA —*%5 
ECUATORIANA NORTEAMERICANA CIA. LTDA. que otorgan LOS 
CÓNYUGES JUAN CARLOS ROBALINO LÓPEZ Y ELIZABETH DEL 
CARMEN MEDINA VEGA; EL SEÑOR ENZO GUSTAVO ROBALINO 
YÉPEZ; NANCY ARACELY ROBALINO LOPEZ a favor de LA 
SEÑORA RUTH ELIZABETH ROBALINO YÉPEZ Y LA SEÑORA 
ZULMA ELIZABETH ROBALINO LÓPEZ, firmada y sellada en Quito, a 
los once días del mes de Enero del dos mil siete.- 

   



.-ZON.— Tomo nota de la presente escritura pública de 

cesión de participaciones, al margen de la matriz de la 

escritura pública de constitución de la compañia 

INMOBILIARIA ECUATORIANA NORTEAMERICANA CIA.LTDA., 

suscrita ante el Notario Noveno del cantón Quito, 

Doctor Gustavo Flores Uzcátegui, cuyo protocolo se 

encuentra actualmente ami cargo, según oficio número 

novecientos sesenta y cuatro-DDP-MSG, de fecha cinco de 

agosto del año dos mil tres. 

Quito, a 17 de Enero del 2.007 

sp 

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO-ENCARGADO 

€ 
DR. JUAN VILLACIS MEDINA 

   



  

REGISTRO MERCANTIL | AN 
DEL CANTON QUITO 

rr 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1214 del REGISTRO 

MERCANTIL de dos de abril del dos mil uno, a fs. 1117, tomo 132 correspondiente a la 

compañía “INMOBILIARIA ECUATORIANA NORTEAMERICANA CIA. LTDA.” 
referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a dieciocho de enero del año dos mil 

siete, EL REGISTRADOR.- 

   

  

ma DR. RAÚL CAYBORÓECAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITO. 

ng 

   


